
Glosario - Sistema financiero

A

Administradoras de 
Fondos para el 
Retiro (Afores)

Instituciones financieras que se dedican de manera exclusiva, habitual y profesional a 
administrar las cuentas individuales de los trabajadores y a canalizar los recursos de las 
subcuentas que las integran en términos de las leyes de seguridad social, así como 
administrar sociedades de inversión especializadas (SIEFORES), las que producirán 
rendimientos que se integrarán a las cuentas individuales de cada trabajador.

Almacenes 
generales de 
depósito

Instituciones auxiliares de crédito que tienen por objeto el almacenamiento, guarda o 
conservación de bienes o mercancías y la expedición de certificados de depósito y 
bonos de prenda, siendo éstos últimos opcionales, cuando a solicitud del depositante se 
emitan como no negociables los certificados de depósitos. Tendrán también, los 
almacenes generales de depósitos, la posibilidad de realizar las siguientes actividades: 
a) transformar las mercancías depositadas para aumentar su valor, sin variar 
esencialmente su naturaleza; b) transportar mercancías que entren o salgan de su 
almacén, siempre que éstas vayan a ser o hayan sido almacenadas en éste; c) expedir 
certificados de depósito por mercancías en tránsito si el depositante y el acreedor 
prendario dan su conformidad y corren los riesgos inherentes, además de asegurar por 
conducto del almacén las mercancías.

Análisis de riesgo Cálculo de la probabilidad de que los rendimientos reales futuros estén por abajo de los 
rendimientos esperados, esta probabilidad se mide por la desviación estándar o por el 
coeficiente de variación de los rendimientos esperados.

Análisis financiero Procedimiento utilizado para evaluar la estructura de las fuentes y usos de los recursos 
financieros. Se aplica para establecer las modalidades bajo las cuales se mueven los 
flujos monetarios, y explicar los problemas y circunstancias que en ellos influyen.

Arrendadoras 
financieras

Son organizaciones que mediante un contrato de arrendamiento se obligan a adquirir 
determinados bienes y a conceder su uso o goce temporal a plazo forzoso a una 
persona física o moral, obligándose ésta a realizar pagos parciales por una cantidad que 
cubra el costo de adquisición de los bienes, los gastos financieros y otros gastos 
conexos, para adoptar al vencimiento del contrato cualquiera de las tres opciones 
siguientes: a) comprar el bien a un precio inferior a su valor de adquisición, fijado en el 
contrato, o inferior al valor de mercado; b) prorrogar el plazo del uso o goce del bien, 
pagando una renta menor; c) participar junto con la arrendadora de los beneficios que 
deje la venta del bien, de acuerdo a las proporciones y términos establecidos en el 
contrato.

B

Banca Se denomina con este término a la actividad que realizan los bancos comerciales y de 
desarrollo en sus diferentes modalidades que conforman el sistema bancario y 
constituyen instituciones de intermediación financiera. Esto es que admiten dinero en 
forma de depósito, otorgando por ello un interés (tasa pasiva), para posteriormente, en 
unión de recursos propios, conceder créditos, descuentos y otras operaciones 
financieras por las cuales cobra un interés (tasa activa), comisiones y gastos en su caso.
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Banca comercial Se denomina así a las instituciones de crédito autorizadas por el Gobierno Federal para 
captar recursos financieros del público y otorgar a su vez créditos, destinados a 
mantener en operación las actividades económicas. Por estas transacciones de 
captación y financiamiento, la banca comercial establece tasas de interés activas y 
pasivas.

Banca de desarrollo Instituciones que ejercen el servicio de banca y crédito a largo plazo con sujeción a las 
prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y en especial al Programa Nacional de 
Financiamiento del Desarrollo, para promover y financiar sectores que le son 
encomendados en sus leyes orgánicas de dichas instituciones. Por ejemplo a Nacional 
Financiera (NAFIN), se le encomienda promover el ahorro y la inversión, así como 
canalizar apoyos financieros y técnicos al fomento industrial y en general, al desarrollo 
económico nacional y regional del país. Las instituciones de banca de desarrollo tienen 
por objeto financiar proyectos prioritarios para el país.

Banco Intermediario financiero que cuenta con autorización específica para realizar captación 
de recursos del público en general para su posterior colocación en el público o los 
mercados financieros, mediante créditos o inversiones.

Bolsa de valores Institución privada, constituida como Sociedad Anónima de Capital Variable, que tiene 
por objeto facilitar las transacciones con valores y procurar el desarrollo del mercado 
respectivo; establecer locales, instalaciones y mecanismos que faciliten las relaciones y 
operaciones de valores; proporcionar y mantener a disposición del público, información 
sobre los valores inscritos en la bolsa, los listados del sistema de cotizaciones y las 
operaciones que en ella se realicen; velar por el estricto apego de la actividad de sus 
socios a las disposiciones que les sean aplicables; certificar las cotizaciones en bolsa; y 
realizar aquellas otras actividades análogas o complementarias a las anteriores que 
autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

La Ley del Mercado de Valores establece que es facultad del Estado, por medio de la 
SHCP, otorgar la concesión para el funcionamiento de las Bolsas de Valores. En la 
actualidad la única autorización vigente es la de la Bolsa Mexicana de Valores.

C

Captación Se entiende que existe captación de recursos del público en el mercado nacional 
cuando: a) se solicite, ofrezca o promueva la obtención de fondos o recursos de persona 
indeterminada o mediante medios masivos de comunicación, o b) se obtengan o 
soliciten fondos o recursos de forma habitual o profesional; en ambos casos, mediante 
actos causantes de pasivo directo o contingente quedando el intermediario obligado a 
cubrir el principal y en su caso los accesorios de los recursos captados.

Carátula de contrato Cuadro informativo en el que se precisan los principales términos y condiciones de la 
operación documentada en un contrato de adhesión, debe incluirse al frente y como 
parte integrante de dicho contrato. La carátula contiene la revelación de la información 
obligatoria establecida en la regulación de protección al usuario de la operación así 
como el consentimiento del cliente.

Casa de bolsa Entidad financiera privada autorizada para actuar en el mercado de valores. Su finalidad 
principal es la de auxiliar a inversionistas en la compra y venta de diversos tipos de 
títulos mercantiles tales como bonos, valores, acciones, etc.

Casas de cambio Las personas morales autorizadas conforme a la Ley General de Organizaciones y 
Actividades Auxiliares del Crédito para realizar en forma habitual y profesional 
operaciones de compra, venta y cambio de divisas, incluyendo las que se lleven a cabo 
mediante transferencia o transmisión de fondos, con el público dentro del territorio 
nacional.
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Centro cambiario Las personas físicas o morales que única y exclusivamente realizan con divisas las 
operaciones siguientes; I) compra, venta y cambio de divisas, II) de cheques de viajero, 
III) piezas metálicas acuñadas y IV) documentos a la vista denominados y pagaderos en 
moneda extranjera a cargo de entidades financieras. Todas estas actividades hasta un 
monto no superior al equivalente de diez mil dólares diarios de los Estados Unidos de 
América por cada cliente. En la celebración de las operaciones descritas en las 
fracciones I a IV anteriores, el contravalor se entrega en el mismo acto en que se lleven 
a cabo y únicamente se liquida mediante la entrega de efectivo, cheques de viajero o 
cheques denominados en moneda nacional, sin que en ningún caso se comprenda la 
transferencia o transmisión de fondos.

Comisión Cualquier cargo, independientemente de su denominación o modalidad distinto al 
interés, que una entidad financiera cobre a un cliente.

Comisión Nacional 
Bancaria y de 
Valores (CNBV)

Órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público responsable de 
la supervisión y regulación de las entidades financieras y de las personas físicas, y 
demás personas morales cuando realicen actividades previstas en las leyes relativas al 
sistema financiero, cuyo fin es proteger los intereses del público.

Comisión Nacional 
de Seguros y 
Fianzas (CNSF)

Órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público encargado de 
realizar la inspección, vigilancia y supervisión de las instituciones, sociedades, personas 
y empresas reguladas por las leyes General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros, y Federal de Instituciones de Fianzas, así como del desarrollo de los 
sectores y actividades asegurador y afianzador del país.

Comisión Nacional 
del Sistema de 
Ahorro para el 
Retiro (CONSAR)

Órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
con autonomía técnica y facultades ejecutivas con competencia funcional propia en los 
términos de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. La Comisión tiene a su 
cargo la coordinación, regulación, supervisión y vigilancia de estos sistemas.

Contrato de 
adhesión

Documento elaborado unilateralmente por las entidades para establecer en formatos 
uniformes los términos y condiciones aplicables a la celebración de las operaciones o 
servicios que lleven a cabo con sus clientes.

Costo Anual Total 
(CAT)

Indicador del costo total de financiamiento aplicable a todo tipo de crédito con el cual es 
posible comparar el costo financiero entre créditos aunque sean de plazos o 
periodicidades distintas e incluso de productos diferentes.

El CAT incluye: monto del crédito, intereses ordinarios, impuesto al valor agregado, 
comisiones, gastos, primas de seguros requeridas, amortizaciones de principal, 
descuentos y bonificaciones pactadas en el contrato, y, cualquier otro cargo que deba 
pagar el cliente al momento de contratar el crédito y durante su vigencia, incluyendo la 
diferencia entre el precio al contado de un bien y su precio a crédito.

El CAT se expresa como porcentaje anual.

Cuenta Registros contables de cargo o abono que identifican las operaciones realizadas por un 
cliente con una entidad, relacionadas con un Contrato de adhesión de una operación 
activa o pasiva.

Cuenta básica Cuenta de depósito bancario de dinero a la vista sin comisiones que las instituciones de 
crédito están obligadas a ofrecer en los términos y condiciones que establece el Banco 
de México. La disposición establece una cuenta de nómina y otra para el público general 
y especifican los servicios mínimos que deben comprender como es el contar con tarjeta 
de débito.

F
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Factoraje Actividad financiera prevista en la Ley General de Organización y Actividades Auxiliares 
de Crédito, mediante la cual se establece un contrato de crédito para la obtención de 
liquidez inmediata, pudiendo ser ésta un pago único o una línea de crédito; la garantía 
de dicho crédito es la cesión en favor del factorante (quien otorga el crédito) del valor de 
las facturas (derechos de cobro) por la producción de bienes y/o prestación de servicios 
de el facturado (el receptor de crédito). 

El costo financiero del factoraje es el que asume el facturado por los servicios de 
administración y cobranza de los derechos de crédito.

Fianza Contrato de garantía en el que una persona llamada fiador, se compromete con el 
acreedor de otra persona a pagar por ésta, si ella no lo hace.

Fideicomisario Es la persona física o moral que tiene la capacidad jurídica necesaria para recibir el 
beneficio que resulta del objeto del fideicomiso, a excepción hecha del fiduciario mismo.

Fideicomiso Figura jurídica mercantil en virtud de la cual un fideicomitente destina ciertos bienes a un 
fin lícito determinado, encomendando su realización a una institución fiduciaria. 

Acto por el cual se destinan ciertos bienes a un fin lícito determinado, encomendando a 
una institución fiduciaria la realización de ese fin. La ley mexicana sólo acepta el 
fideicomiso expreso.

Fideicomitente Es aquél que entrega ciertos bienes para un fin lícito a otra persona llamada fiduciario 
para que realice el fin a que se destinaron los bienes. Sólo pueden ser fideicomitentes 
las personas físicas o morales que tengan la capacidad jurídica necesaria para hacer la 
afectación de los bienes y las autoridades jurídicas o administrativas competentes. La 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público representa, como fideicomitente único, a la 
Administración Pública Centralizada en los fideicomisos que ésta constituye.

Fiduciaria Institución de crédito expresamente autorizado por la ley que tiene la titularidad de los 
bienes o derechos fideicomitidos. Se encarga de la administración de los bienes del 
fideicomiso mediante el ejercicio obligatorio de los derechos recibidos del fideicomitente, 
disponiendo lo necesario para la conservación del patrimonio constituido y el 
cumplimiento de los objetivos o instrucciones del fideicomitente.

Fiduciario Heredero o legatario de un fideicomiso. La persona encargada de realizar el fin para el 
cual ha sido constituido el Fideicomiso. En México sólo las instituciones de crédito 
debidamente autorizadas al efecto pueden ser fiduciarias.

Financiamiento Es el conjunto de recursos monetarios financieros para llevar a cabo una actividad 
económica, con la característica de que generalmente se trata de sumas tomadas a 
préstamo que complementan los recursos propios. 

Recursos financieros que el gobierno obtiene para cubrir un déficit presupuestario. El 
financiamiento se contrata dentro o fuera del país a través de créditos, empréstitos y 
otras obligaciones derivadas de la suscripción o emisión de títulos de crédito o cualquier 
otro documento pagadero a plazo.

Financiamiento 
bancario

Son los créditos concedidos por el sistema bancario a las familias, empresas privadas y 
sector público, así como valores emitidos por empresas privadas, sector público y banco 
central adquiridos por el sistema bancario.

G
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Grupos financieros Son las asociaciones de intermediarios de distinto tipo, con reconocimiento legal que se 
comprometen a seguir políticas comunes y a responder conjuntamente de sus pérdidas. 
Entre las ventajas que implican estos grupos destaca la posibilidad de que sus 
integrantes actúen de manera conjunta, ofreciendo servicios complementarios al público. 

Los grupos financieros están integrados por una sociedad controladora y cuando menos 
tres de las entidades siguientes: almacenes generales de depósito, arrendadoras 
financieras, casas de bolsa, casa de cambio, empresas de factoraje financiero, 
instituciones de banca múltiple, instituciones de fianzas e instituciones de seguros. 

La Ley de Instituciones de Crédito y la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 
permiten otras formas de asociación entre intermediarios, pero sólo la figura de grupo 
financiero permite la unión de bancos, con casas de bolsa y compañías de seguros; es 
decir, los tres tipos de intermediarios fundamentales.

I

Institución de crédito Organización cuya actividad principal es la de captar recursos y conceder créditos.

Institución financiera Entidad que interviene en los mercados financieros y cuya actividad consiste en captar o 
intermediar fondos del público e invertirlos en activos como títulos-valores, depósitos 
bancarios, etc.

Instituciones de 
fianzas

Aún cuando no es actividad auxiliar de crédito, está englobada dentro del sistema 
financiero mexicano. Su objeto es otorgar garantías a título oneroso, están constituidas 
como sociedades anónimas.

Instituciones de 
seguros

Empresa constituida con apego a Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas 
de Seguros, que asegura riesgos ajenos y se dedican a una o más de las siguientes 
operaciones de seguro: vida, accidentes, enfermedades y daños en alguno(s) de los 
ramos siguientes: responsabilidad civil y riesgos profesionales; marítimos y transportes, 
incendio, agrícola, automóviles, crédito, diversos y especiales.

Instituciones 
Nacionales de 
Crédito 
(Sociedades 
Nacionales de 
Crédito)

Sociedades con personalidad jurídica y patrimonio propio, que prestan el servicio de 
banca y crédito con apoyo a las prácticas y usos bancarios pero operan según 
directrices de política económica señaladas por el ejecutivo federal. Este tipo de 
sociedades participan en la intermediación financiera, orientada a captar el ahorro 
interno y canalizarlo hacia aquellas actividades estratégicas y prioritarias que se señalan 
en el Plan Nacional de Desarrollo y los Programas de Mediano Plazo.

Interés (tasa de) Rédito, tasa de utilidad o ganancia del capital, que generalmente se causa o se devenga 
sobre la base de un tanto por ciento del capital y en relación al tiempo que de éste se 
disponga. Llanamente es el precio que se paga por el uso de fondos.

Porcentaje que sobre el monto de un capital, paga periódicamente al dueño del mismo la 
persona física o moral que toma en préstamo o en depósito dicho capital.

Interés compuesto Interés que se acumula al capital que lo produce, para incrementarlo y producir a su vez, 
nuevos intereses.

Interés moratorio Aquél que produce un capital entre la fecha de vencimiento de una operación de crédito 
no pagada y la fecha en que ésta se liquida.

Interés por 
adelantado

Monto de interés que se pretende cobrar o documentar con antelación a que transcurra 
el tiempo en el que este se devenga. En los créditos, préstamos o financiamientos de las 
entidades que otorgan crédito, el pago de los intereses no puede ser exigido por 
adelantado, sino únicamente por períodos vencidos.

Interés simple Interés que no se acumula al capital que lo produce, se calcula con la multiplicación del 
capital por la tasa de interés, sin considerar reinversión o capitalización de los intereses.
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Intermediación Recepción de recursos del público para su inversión a la discreción del intermediario. La 
ley mexicana distingue entre operaciones de correduría, de comisión u otras tendientes 
a poner en contacto la oferta y demanda de valores. Son aquellas operaciones por 
cuenta ajena que consisten en invertir en valores cotizados en bolsa respecto de los 
cuales se realiza oferta pública.

Intermediación 
financiera

Función de intervención que realizan las instituciones nacionales de crédito, organismos 
auxiliares, instituciones nacionales de seguros y fianzas y demás instituciones o 
entidades legalmente autorizadas para constituirse como medios de enlace, entre el 
acreditante de un financiamiento y el acreditado, obteniendo una comisión por su labor 
de concertar los créditos en los mercados de dinero nacionales e internacionales.

Intermediario 
financiero

Instituciones legalmente constituidas que facilitan las transacciones en el mercado 
financiero.

Medio de 
disposición

Las tarjetas de débito asociadas a depósitos bancarios de dinero a la vista, a las tarjetas 
de crédito emitidas al amparo de un contrato de apertura de crédito, a los cheques, a las 
órdenes de transferencia de fondos incluyendo el servicio conocido como domiciliación, 
así como aquellos otros que el Banco de México reconozca mediante disposiciones de 
carácter general.

Mercado financiero Es aquél en que se lleva a cabo la compra-venta de valores (inversiones financieras). 
Normalmente se integra por varios mercados subsidiarios: un mercado de capitales 
(para inversión a largo plazo); un mercado de dinero (para inversiones a corto plazo); un 
mercado primario (para la nueva emisión de valores); y un mercado secundario (para la 
compra-venta de valores ya emitidos).

O
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Oferta vinculante Documento que, a solicitud del cliente y con base en la información que de buena fe 
declare éste (sin requerir la presentación de los documentos que soporten dicha 
información), se entrega por escrito sin costo alguno y obliga a la entidad que otorga 
crédito hipotecario, por un plazo de 20 días naturales contados a partir de su fecha de 
recepción, a establecer y mantener los términos y condiciones a los cuales la entidad 
otorgará el crédito. Contiene, al menos: 

I. Importe del préstamo y forma de entrega del mismo;
II. Forma de amortización;
III. La tasa de interés ordinaria, moratoria y el Costo Anual Total; 
IV. Comisiones aplicables;
V. Aceptación expresa por parte de la entidad que otorga el crédito, de que recibirá el 
pago adelantado del mismo por parte de cualquiera otra entidad y le cederá todos sus 
derechos derivados del contrato correspondiente, así como la aceptación expresa de 
que admitirá la sustitución de deudor;
VI. Gastos a cargo del acreditado;
VII. Las causas y penas por terminación anticipada, y
VIII. Las demás que establezcan las Reglas de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.

La oferta vinculante surte efecto siempre y cuando dentro de su plazo el cliente dé aviso 
por escrito de la aceptación de la misma y presente toda la documentación que soporte 
la información que se haya declarado en la solicitud. La entidad no puede solicitar 
ningún documento adicional a los señalados en dicha solicitud y está obligada a otorgar 
el crédito en los términos y condiciones establecidos en la oferta vinculante siempre y 
cuando compruebe: la identidad del solicitante; la autenticidad de los datos que hubiese 
proporcionado el solicitante; la capacidad crediticia del mismo conforme a las sanas 
prácticas y condiciones de mercado; la realización de un avalúo practicado por un 
valuador autorizado, y el cumplimiento de las demás formalidades.

Organización 
auxiliar de crédito

Término utilizado para referir a las diversas entidades financieras reguladas a través de 
la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, como son: los 
Almacenes Generales de Depósito, Uniones de Crédito, Arrendadoras Financieras y 
Empresas de Factoraje Financiero, Casas de Cambio y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple.

P

Pago adelantado Pagos que aún no son exigibles, que a solicitud del cliente, las instituciones financieras 
reciben con el fin de aplicarlos a cubrir pagos periódicos inmediatos siguientes.

Pago anticipado Pago parcial o total del saldo insoluto del principal de un crédito, antes de la fecha en 
que sea exigible.

Práctica 
discriminatoria

Se consideran prácticas discriminatorias de entidades financieras:

I. Los actos que se realicen para no permitir la celebración de operaciones a clientes de 
determinadas entidades;
II. El cobro de comisiones distintas en virtud del emisor del medio de disposición 
correspondiente, y
III. Los actos que se realicen para no permitir a sus clientes utilizar la infraestructura de 
otras entidades, o desalentar su uso.

No se considerará práctica discriminatoria, cuando las entidades exceptúen a sus 
cuentahabientes o acreditados del pago de comisiones o establezcan menores 
comisiones cuando éstos utilicen su infraestructura.

Principal de un 
crédito

Monto del crédito, sin incluir accesorios, que el cliente dispone o ejerce. También se le 
conoce como capital.
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R

Riesgo La palabra riesgo proviene del latín “risicare” que significa “atreverse”. En finanzas, el 
concepto de riesgo está relacionado con la posibilidad de que ocurra un evento que se 
traduzca en pérdidas para los participantes en los mercados financieros, como pueden 
ser inversionistas, deudores o entidades financieras. El riesgo es producto de la 
incertidumbre que existe sobre el valor de los activos financieros, ante movimientos 
adversos de los factores que determinan su precio; a mayor incertidumbre mayor riesgo.

Riesgo de crédito y 
contraparte

El riesgo de contraparte existe cuando se da la posibilidad de que una de las partes de 
un contrato financiero sea incapaz de cumplir con las obligaciones financieras 
contraídas, haciendo que la otra parte del contrato incurra en una pérdida. El riesgo de 
crédito es el caso particular cuando el contrato es uno de crédito, y el deudor no puede 
pagar su deuda. Recientemente, además del caso de incumplimiento, se han 
incorporado eventos que afectan el valor de un crédito, sin que necesariamente 
signifique incumplimiento del deudor. Esto ocurre típicamente por cambios en la calidad 
de un crédito, cuando una calificadora lo degrada. Cuando esto ocurre, significa que la 
calificadora considera que ha aumentado la probabilidad de incumplimiento del emisor 
de la deuda, y por lo tanto el crédito vale menos ya que se descuenta a una tasa mayor.

Riesgo de mercado El riesgo de mercado es la pérdida potencial en el valor de los activos financieros debido 
a movimientos adversos en los factores que determinan su precio, también conocidos 
como factores de riesgo; por ejemplo: las tasas de interés o el tipo de cambio.

S

Saldo insoluto Principal de un crédito, pendiente de amortizar o de pago.

Sector financiero Conjunto de entidades o instituciones públicas y/o privadas dedicadas a la actividad 
crediticia, bursátil y de seguros y fianzas.

Sistema bancario Estructura organizacional dentro de la cual se mueve el conjunto de instituciones 
bancarias, respondiendo a las directrices que le marca la autoridad superior; incluye la 
banca nacional, banca privada y mixta y banca central.

Sistema de Ahorro 
para el Retiro (SAR)

Prestación de seguridad establecida en la Ley del Seguro Social, teniendo como objetivo 
principal el de formar un mecanismo de ahorro a largo plazo y de aseguramiento para el 
trabajador, en caso de retiro, incapacidad, desempleo o muerte, sustentado en una base 
financiera sólida. Este sistema se creó el 24 de febrero de 1992 mediante la aprobación 
de una serie de modificaciones a las leyes del Seguro Social y del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda; se forma con las cuotas o aportaciones que los patrones están 
obligados a cubrir, mismas que son equivalentes al dos por ciento sobre el salario base 
de cotización. Dichas cuotas se entregan a las instituciones de crédito para su abono en 
cuentas individuales a favor de los trabajadores.

Sistema financiero El sistema financiero mexicano está constituido por un conjunto de instituciones que 
captan, administran y canalizan a la inversión, el ahorro tanto de nacionales como de 
extranjeros, y se integra por: Grupos Financieros, Banca Comercial, Banca de 
Desarrollo, Casas de Bolsa, Sociedades de Inversión, Aseguradoras, Arrendadoras 
Financieras, Afianzadoras, Almacenes Generales de Depósito, Uniones de Crédito, 
Casas de Cambio y Empresas de Factoraje.

Sistema financiero 
de fomento

Es uno de los mecanismos fundamentales con que cuenta el sector público para la 
consecución y orientación del desarrollo económico y social del país, financiando 
proyectos de inversión estratégicos, canalizando recursos hacia actividades y regiones 
prioritarias, apoyando obras públicas de alto contenido social y proporcionando asesoría 
técnica; en este sistema se integran, Nafinsa, Banrural y Banobras, principalmente.
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Sociedad de 
inversión

Sociedad que invierte su capital en un gran número de acciones de empresas de 
distintas industrias. Es atractiva para los inversionistas, debido a que ofrece una gran 
variedad de cartera y un rendimiento superior a los que otorgan los valores de renta fija.

Sociedades de 
Inversión 
Especializadas de 
Fondos para el 
Retiro (SIEFOREs)

Se definen como intermediarios financieros autorizados que sirven de vínculo entre los 
ahorradores (trabajadores) y los demandantes de capital (empresas y gobierno). Su 
objetivo fundamental es invertir los recursos provenientes de las cuentas individuales 
que reciban las AFOREs en los términos de las leyes de seguridad social. 

Estos intermediarios operan mediante la suma de pequeños montos de recursos de un 
grupo de trabajadores, formando así un capital común, lo que les permite participar en el 
mercado financiero mediante la compra de instrumentos y valores, y generar utilidades 
en función de los recursos aportados.

Sociedades 
financieras de 
objeto múltiple 
(SOFOME)

Aquellas sociedades anónimas que, en sus estatutos sociales, contemplan 
expresamente como objeto social principal el otorgamiento habitual y profesional de de 
crédito, la celebración de arrendamiento financiero y/o factoraje financiero. 

Existen dos tipos de sociedades:
I. Sociedades financieras de objeto múltiple reguladas, y
II. Sociedades financieras de objeto múltiple no reguladas.

Las sociedades reguladas son aquellas que mantengan vínculos patrimoniales con 
instituciones de crédito o sociedades controladoras de grupos financieros de los que 
formen parte instituciones de crédito. Estas sociedades agregan a su denominación 
social la expresión "sociedad financiera de objeto múltiple" o su acrónimo "SOFOM", 
seguido de las palabras "entidad regulada" o su abreviatura "E.R.". Las sociedades 
financieras de objeto múltiple reguladas están sujetas a la supervisión de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores. Las sociedades no reguladas, agregan a su 
denominación social la expresión "sociedad financiera de objeto múltiple" o su acrónimo 
"SOFOM", seguido de las palabras "entidad no regulada" o su abreviatura "E.N.R.".

Sociedades 
nacionales de 
crédito

Sociedad de derecho público con personalidad jurídica y patrimonio propios, que presta 
el servicio de banca y de crédito con apego a las prácticas y usos bancarios, con 
sujeción a los objetivos y prioridades de la política económica.

Subrogación de 
acreedor

Es la sustitución de la entidad acreedora en un crédito hipotecario por otra.

Subrogación de 
deudor

Es la sustitución de deudor en un crédito hipotecario por otro.

T
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Tabla de 
amortización

Tabla o listado que las instituciones financieras que otorgan crédito, entregan a sus 
clientes junto con el contrato de crédito, mostrando periodo por periodo los pagos del 
crédito y su aplicación hasta la amortización total del crédito. Contiene lo siguiente: 

I. Los datos de identificación del cliente y del crédito.
II. Su fecha de elaboración.
III. Para cada uno de los períodos, se presentan al menos los conceptos siguientes:
a) Fecha o número del período;
b) Importe para abono al principal;
c) Monto de intereses ordinarios;
d) En su caso, el IVA de los intereses;
e) En su caso, las comisiones;
f) En su caso, las primas de los seguros obligatorios;
g) En su caso, las bonificaciones que recibirá el cliente al cumplir las condiciones 
establecidas en el contrato respectivo;
h) La cantidad total que el cliente deberá pagar en el período (suma de los incisos b a g);
i) El saldo insoluto del período de que se trate, el cual se determinará restando al saldo 
insoluto del período inmediato anterior, el importe del abono al principal a que se refiere 
el inciso b).
IV. El monto total a pagar que resulte de sumar todos los pagos periódicos a que hace 
referencia el inciso h) de la fracción III. Anterior.
V. Indicación de los conceptos sujetos a variación.

Tarjeta de crédito Medio de disposición de recursos, asociado o que se emite al amparo de un contrato de 
crédito.

Tarjeta de débito Medio de disposición de depósitos a la vista e instrumentos de pago de los bancos. 
Dichas tarjetas pueden utilizarse para: a) obtener recursos en ventanilla en las oficinas 
de la institución; b) obtener recursos a través de equipos y sistemas automatizados, y c) 
disponer de efectivo y/o adquirir bienes y servicios en negocios afiliados.

Tasa de interés 
efectiva

Tasa de interés que refleja el efecto de la composición de intereses a una periodicidad 
dada o la que toma en cuenta el valor del dinero en el tiempo.

Tasa Interna de 
Retorno (TIR)

Es el rédito de descuento que iguala el valor actual de los egresos con el valor futuro de 
los ingresos previstos, se utiliza para decidir sobre la aceptación o rechazo de un 
proyecto de inversión. Para ello, la TIR se compara con una tasa mínima o tasa de corte. 
Si la tasa de rendimiento del proyecto - expresada por la TIR- supera a la tasa de corte, 
se le acepta; en caso contrario, se le rechaza. 

Indicador de la rentabilidad de un proyecto. Se define como el valor de la tasa de 
actualización que iguala entre sí las corrientes temporales de ingresos y costos. Es pues 
el umbral por encima y por debajo del cual las tasas de descuento utilizadas para el 
cálculo del valor neto actualizado hacen que este valor sea negativo o positivo.

U

Uniones de crédito Tipo especial de sociedad anónima que tiene por finalidad principal facilitar el uso de 
crédito a sus miembros. Son consideradas organizaciones auxiliares de crédito, y para 
formarlas se requiere autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a 
cuya vigilancia están sujetas.
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